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Legislación Nacional

	Decreto 1908/2004 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO PODER

EJECUTIVO NACIONALPromociones.Bs.As., 22/12/2004VISTO lo propuesto por el MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, los Acuerdos prestados por el HONORABLE SENADO DE LA

NACION en su sesión de fecha 16 de diciembre de 2004, lo dispuesto por el artículo 99, inciso 7.de la CONSTITUCION

NACIONAL.EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1° — Promuévese en el MINISTERIO

DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a funcionario de la categoría “A”, Embajador

Extraordinario y Plenipotenciario, a los siguientes funcionarios de la categoría “B”, Ministro Plenipotenciario de Primera Clase:

1.D.Gregorio Jorge DUPONT (M.I.N° 4.377.771) 2.D.Ramón Tomas VILLAGRA DELGADO (M.I.N° 8.090.560) 3.D.Felipe

FRYDMAN (M.I.N° 4.442.277) 4.D.Carlos Faustino GARCIA (M.I.N° 10.479.822) 5.D.Gustavo Adolfo MORENO (M.I.N°

4.619.537) 6.Da.María Susana PATARO (M.I.N° 5.672.349) 7.D.Arturo Guillermo BOTHAMLEY (M.I.N° 8.124.555) 8.D.César

Fernando MAYORAL (M.I.N° 4.703.969)ARTICULO 2° — Las promociones dispuestas en el orden establecido en el artículo

precedente, deben considerarse a los efectos de la antigüedad a partir del 1° de enero de 2005 y a los demás efectos, al momento de

producirse las vacantes correspondientes.ARTICULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará

a las partidas específicas del presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL

Y CULTO.ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.—

KIRCHNER.— Rafael A.Bielsa.
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